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INVITACIÓN A COTIZAR CONTRATACIÓN DIRECTA 12.2024

1.    Procedimientos de Contratación Alcanzados
Las presentes Condiciones rigen para las contrataciones realizadas en el marco de lo establecido por el art.
78 de la Ley N° 13.767, las Resoluciones P.G. Nº 94/19, N° 95/19, N° 897/19, N° 1343/23 y N° 1749/23.
Con carácter supletorio a estas normas, en lo pertinente resultan de aplicación las disposiciones de la Ley
Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19.

2.    Objeto
El presente llamado tiene por objeto la contratación de la provisión de parantes, bulones con tuerca y escuadras
para el armado de estanterías metálicas para el Depósito de Efectos Departamental sito en calle Florencio Varela
2264 San Justo del Departamento Judicial La Matanza

3.    Conocimiento y aceptación
La formulación de la oferta implica el conocimiento y aceptación de éste Pliego de Bases y Condiciones y el
sometimiento a todas sus disposiciones.

4.    Cantidades a ofertar. Posibilidad de ampliación de la Orden de Provisión.
Los oferentes podrán presentar ofertas parciales de las cantidades requeridas en cada renglón.

Se deja constancia que las Partes, de común acuerdo, podrán ampliar las cantidades contratadas de común acuerdo
de hasta un 50% adicional

5.    Plazo Mantenimiento Oferta



Los oferentes deben mantener sus ofertas, por el término de treinta (30) días hábiles contados a partir de la fecha
de apertura de ofertas.

6.    Ofertas - Su Presentación
Las propuestas deberán presentarse en formato digital en archivo PDF o bien en un sobre común con o sin
membrete del oferente o en cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados, debiendo
contener en su frente o cubierta la indicación de:

 Poder Judicial Ministerio Público Delegación de Administración del Departamento Judicial LA
MATANZA, Perú 1935 de la ciudad de San Justo.

Expediente Nº PG:SA:LM- 9-24

Contratación Directa N° 12.2024

Objeto de la contratación: la provisión de parantes, bulones con tuerca y escuadras para el
armado de estanterías metálicas.

Fecha de Apertura: 01 de agosto de 2024

Hora Apertura: 10 hs.

 

Toda la documentación que integre la oferta, ya sea en forma impresa o en forma digital (enviada por correo
electrónico), deberá presentarse en un archivo único, deberá estar foliada en todas sus hojas y firmada por
quien detente la representación legal de la firma social o poder suficiente, en su caso.
Toda raspadura o enmienda debe ser debidamente salvada por los oferentes.
La presentación de las ofertas deberá realizarse en la Delegación de Administración el Departamento
Judicial de La Matanza, sita en calle Perú 1935 de la ciudad de San Justo, hasta el día fijado para la
recepción de ofertas. o vía correo electrónica a administracion.lm@mpba.gov.ar o en forma electrónica a
través de los canales habilitados por la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires a
dellamatanza@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar

Pasada la hora fijada no se admitirán nuevas propuestas, aún cuando no hubiere comenzado la apertura de los sobres.

.

-- 
Atte.
Cristian E. J. Malmlöf
Delegado
Secretaría de Administración
Departamento Judicial La Matanza
Poder Judicial Ministerio Público
Perú 1935 (1754) SAN JUSTO
TE: (011) 4696-3701/3523
WS (+54 911) 4438-4358   4430-6567 
E-mail: administracion.lm@mpba.gov.ar
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